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Manifiesto del presidente de los Estados 
Vnidos mexieanos,- á  sus compatriotas.

MEXICANOS.

Llamado por. Tucstros surragios al 
alto encargo de presidente' de los Estados 
Unidos, cuando créia llegado el- nn.- 
nieclo de retirarme á gozar en medie 
d e mis conciudadauos del benigno in
flujo de las leyes, bajo un gobierno li
bre, adquirido por los heroicos esfuer- 
20S de los valientes hijos de la patria, 
debo dirigiros l.a' palabra para esprc.sa- 
ros mis senlimiento.s, mis de.seos.y las. 
.Ideas,que me propongo seguir coiistan- 
j^mcnle como regla invariable de mi 
góndur.ta.

Inútil seria hablaros de mi incapa
cidad para desempeñar las obligacio- 
^ s  que mi. ha impuesto la patri ; la 
malignidad atribuiría á falsa modestia la 
ingenua coTifcsion de un hombre, que 
.si ha aprendido á d-’safiar todos los pe
ligros, y il arrostrar á la muerte con 
todos sus horrores, no puede lisonjcar- 
«  de poseer los conociinientos-iieccsa- 
i'ios para dirigir mía nárion gratule, y 
.ruurho menos al tienipo.de cóustitnir-

y cumulo arah ab a'd e  salir de una 
Tevoiucion. prolongada, los partidos aun 
pueden hacerla .vacilar. Sin eiiibárgo, 
os quiero asegurar' la pureza de mis iii- 
teneiones, y presentarme á la Taz de la 
«ación ..sjn el remordimiento dé haber 
tenido jamas un mal deseo contra 'su 
felicidad. Catorce años de una conduc
ta uniforiTie y constante, me dan' algún 
derecho á ser creido sobre este par-

Los recoincndubles esfuerzos del su-, 
■ premo poder ejecutivo que acaba dc'en- 
Trrgarme el mando, la couslanic activi
dad con que ha trabajado por conso
lidar la administración, el prestigio que 
«lebia cansar en los pueblos ver el' li
món de los negocios en manos de hom
bres tan recorueiidablcs por su patrio- 
flisiuo y por su.s señaladas virtudes, han. 
producido los.efectos que admiramos 
en el estado actual, después de los tristes 
y, turbulentos las que precedieron al 

iempo de la tranquilidad.
En e.stas circunstancia.s lodo parece 

-Qniipciar orden, abundancia y pro-spe- 
t'idad: la constitución feilrral nacida en 
estos dia.s del seno, del congreso general, 
viene í  d-vr.la última mano al hermn'.so 
edificio de la sociedad mejicana. L a sub- 

•prdinacíon y di.scíplina en el ejercito; lá 
uniforme mirrha de los estados de 1.a. 
J^tjétaítóvj;'-Ja. aflq¡eudig. d<t;

en nuestras poblaciones interiores; el 
movimiento que reciben los diversos gé
neros de industria de sus brazos labo
riosos; la laudable hospitalidad con que 
son- acogidos por los hijos del pais; la 
iuiiurncrable concurrencia de su.t buques 
en nuestros puertos de uno y otro mar;' 
el interos que das grandes potencias to
man direrlamentc cii Ta consolidación 
de nuestras instituciones par.i d.-ir' el 
ejemplo de reconocimiento' de nuestra 
existencia política; la tendencia de la 
opinión á niaiitencrlus y perlecclohar- 
las; los-progresos que sé advierten en las 
primeras fuentes de nuestra riqueza; la 
masa de luces f ’ conocimientos que dia
riamente se eslieude sobre nuestro hori
zonte, todo, conciudadanos, debe' d a r
nos esperanzas muy lisonjeras de que la 
nación no retrogradará durante el tiem
po de mi admiuistración Mi alma se 
¡lena de inefable placer al. contemplar 

-qué puado de alguna manera contribuii 
i  dar estabilidad, aumento 7 perruancii- 
cia ;í estos preciosos bienes.

Ved aijüi, mexicanos, mis deseos y 
«r objeto á que .«e dirijirán mis mas ar
dientes votos. Al poner en ejecución los 
medios para coii.seguir el- lleno de mis 
intenciones, ¡cuántas dificulladés no se 
presentan á cada paso! ¡qué ilc obstácu
los no se oponen á la marcha! El sis
tema de rentas que todavía no ha co
menzado á -ponerse en movimiento, la 
com plicarion’que ofrece la diferencia, de 
su recaudación y destino; el embarazo 
eii que se hallan la's autoridades ron la 
novedad de las instituciones; la fuerza 
de los h áb ito s'y  de las preocupaciones, 
que se oponen al rurso libre y  espedi- 
Ip del si.sténia;' los-iiiiercsea encontra
dos en lodo género que ¡es necesario 
allanar; la organi'zacion misma social, 
tan dista'nte de'la monstruosa adm inis- 
Iraciou e.spañola, son otros tantos em
barazos que-.á cada -paso se opondrán 
á la consecución de los santos fines que 
me propongo, y  que -vcticerc si es en 
rnl ayuda vuestro palriolis o, y  esa cons- 
laneiá heroica que habéis ma-nifésta'do 
contra un enemigo obstinado y  feroz 
hasta coii.seguir vuestra libertad é iiidé- 
pcndencia. ;

Si he' contraído nuevas' obliga'cionés 
para con la'-patria, al llamarme el vo
to público á la c.abeza dsl gobierno, la 
nación ha- quedado asimismo obligada 
á prestarme lodos los auxilios necesa
rios para el desempeño de los graves 
encargos que .me ronfiaríi. . Recordad,. 
mexica««sj ^ue. «• 'es lá.' inád» ■ de h  'ti-

a la que debe dirijiros después de 
•qué habéis formado un gobier.np verda- 
derámente nacional; ‘y  al ireílcxionar sp- 
bre eisle objeto,\ub olvidéis' la diferun* 
eia' qué exisie eulré los esclavos de . un 
dc'sptila' qiie s'oh'i obedecen á la voz del 
miedo ydel térror, y los ciudadanos libres 
q'ii'c cdhvencidós de. la necerídad de vivip 
bajo el im perio 'de las'leyes , no sólo 
cümplen coti exactitud lo..que estas or-» 
de'n'án, sino qué velan y  cuidan reripcp< 
comente so'iire su m.as fírme ejeciiciem 
Esta es, conciudadanos, la. base de_'ia 
libérfjd, y la única garantía de vuestros 
dcmchós. A  l!t voz de la 'loy desapareo 
’cen lodos los pártido.s todas .las,d ivio 
liones, todas la's rivalidade.s: vuestro preo 
sidciilc 0$.ofrece que ñaÜa:.en el-m un- 
Ho será bastante á separarlo un puntó 
óe esta senda segura é infalible, que 
lilirará'siempre coino el mas. firme apo
yo de lá exi.vlenria nacional.

■ Las vicisitudes políticas que hemos 
espe-imentado han debido d.ar.orígeu-á 
la formación de algunos p.irtidos, que 
van ya desaparccieuilo' ilespues de ha' 
cesado las causas que los' pr'od'újeroh.' 
Vacilaule é in iirrta la mayoría de- la- 
¡lacion sobre, la forma de gobirruo que 
dobfa adoptar para regirse después' dé- 
rolo el vinculo ton la Ha infida madre 
patria, y echado .á tierra el sislem.'i.iiii- 
pcrial, no podían dejar de multiplicar
se los partidos en la. efervc.vcencia. de las' 
pasiüúcs animadas, e ir  medio del desor
den" y  wn .ningún, freno que pudiera^ 
eóntcncrlas: la ambición .desplegó todos 
sus resortes, el eñéniigo se aprovechó de' 
la confu.sioii universal, flurtuaba la .na-' 
ve del estado. en. medio del borrascoso 
pceápo de opiniones . contrarías, y  la' 
parle sensata de Ix nación suspiraba' 
por una ley coustitucíoaal, ó uii 'sistema 
.lijo y uniforme que reuniese bajó uii rhlsá' 
mú' pabellón los buenos hijos.de la. pad' 
tria.-Ha llegado este tnomcuto; fijfidt '̂ 
irrevorablemetite la suerte dcl Análiiúac,| 
lodo p.iso que tienda á rescindir erpac-á 

,lp que solenineniRuic acaban de cc1ehr.vr 
los esta'du's unidos, debe ser considera
do como un alentado contra la patria 
y ■ castigado cotí la severidad que las Ie-> 
yes lian querido:

Una será la senda que conducirá á  
los ciudadano.^ al aprecio y ronsidera— 
cíuii de las. autoridades y do la nación L á  
aplicación al trabajo, el respeto á la.rr^ 
ligioii y  á las leyes, la ma.s severa ob
servancia de la moral pública, el dc-¿ 
seo .de l.-i' conservación de la-.pás y la. 
Iranqiíilidad. L os partides. c a 'su  'á u lo « '



ramtciilo «siravian. la Opinión pública; 
póftiuc jamás so' liitiilaii á la Uiscusimi. 
de. los asuntos que al- parecer se pro- 
pusievoii, eiir.anii'/uui á los ciudadanos 
unos contra otros, y roineulan cre sp í-  
TÜu de discordia é insuljurdiiiucibii,. y. 
daii entrada al inlluju estraiigcro litjvún- 
dose cu su calor á' los bra-sos del que 
les ófrezca apoyo y proleeriou. l'btlo di-- 
ride la opininri iiacionul, la deja suje
ta á las inspiraciones de otros gobicr- 
uos, porque uo-puede nianifrsiarsc. una 
Toz uniCornié ,y regular, ni el vStb de 
los pueblos, i-luid pues, rnesirauos, de 
csUi abismo - cu que procurarán preci
pitaros nuestros-comunes enemigos. .Ana
tema, compatriotas, á los que pros ocan 
la dixision, suscitan cuestiones inútiles 
en que no :sc iriteicsa «I bien público,; 
y. contra e.<a. especie de hombres que 
existe en las sociedades mal organiza
das, cuyo'único objeto es mantener la 
división á toda Costa entre los hijos de 
la patria, o entre estos y los eslrangc- 
ros. .Desapare-zea de entre nosotros lo
do odio personal que degrada siiempre 
a un gran pueblo,' y demos mas y tras 
pruebas al mundo ci îli7.ado de que los 
niexicanos ú la dul-zura y amabilidad-de 
su carácter, unen la hospitalidad y  la 
práctica de todas las virtudes 'sociales.

I'̂ o por esto, conciudadanos, iiilen- 
to  en manera alguna adormecer el es-' 

irilu de independencia de que estáis 
atiiniados, ni entibiar el entusiasmo que: 
arde en vuestros pechos contra toda do- 
'■ tinari" ' cslrangera. Por el contrario, 
'ñni pri ter deber es el de n-ianiener esc 
'fuego 'sanio que ja m á s  -se h a  estin- 
gutfJo en r/l/Vinr/nas,'.después que. una 
\cz lo coiidüjc desde los altares de la 
pálria á los campos del honor roriii-a 
sus enemigos.-Pero es necesario evitar 
'dos escollos surrinnirulc peligrosos. Con 
el nombre de amor á la independen
cia se. puede revestir el odio personal 
p.-tra aci'imiuar y perseguirá una clase 
d̂e hornbres, cuya situación es al niis- 

hio tiempo digna de nuestro respeto y 
'de nuestra' a lene ion. Su conducta pú- 
b lira es la única que está sujeta á I; 
iuspecciou del gobierno, y mientras ella 
sea eúnforrnr á las leyes, ni este ni nin
gún ciudadano tiene derecho á pertur- 
b.-trlo en el. goce de su tranquilidad. 
P o r  el ronlrario, es un deber de la so
ciedad el conserva i-léi todos los dere
chos civiles que debe á los asociados 

'qu e contribuyen á su e.sislencia y su 
tnaulenimiento;, mas si saliendo de la 
¿rhiia á que las rirrutistanrias los han 

[reducido, inlcnlaii dar algún impulso ah 
'espíritu" de 'partido, ó rrcar y  fomen- 
1ar.de cualquier modo las. farcioiics,. la 
severa ma'iio de .las autoridades sabrá 
r'e rlmirlos y reducir á-.su deber, y la 
opi.iiion .pública, vinieiidu al auxilio del 
gobierno,.'nfirniará la ín-lepcmlencia y 
l'a co'ri.stitu'ríoii sobre bases in'dcsl rué ti bles

El estado de nuestro erario deman
da- toda, la atencioñ del gobiirrtio, como 
unq.'de. los p.rinripalcs ciiniculos del edi- 
íicío  social. Aunque un porvenir , risuc- 
fú) .nos ' prcscnlá los .recursos de la na- 
cjoii ntexicana .muy sup.criore.s á sus nc- 
«-('.sid.ádés, .cuantió, sú indusl.riá en ino- 
vimionió .haya, dado valor .á -vus ricas 
pro'lúccioiies,..y pópslo en riirulacion 
sus. in'mciisás riquezas,.; nos . hemos vis
to rñ la iri.úc iiecésidad de. empeñar 
pl. ..Crédito público .á .un. imcrés muy su
bido él) las ilaciones wlrangeras, enlranr 
do á reprc.scniar. c i i: los., mercados de. 
-ii'nipa un papel subalterno al de oIrOs 

rstádó.<;, '<iue lío puedéii compararse con 
Ia__.ppjleiila "Mexiep. . Aquí,- renciudad.v 
xios .mc .será, permilido .echar, un" vc.7 
iei'̂ .subrá. las ..causa lro;^escrc-;

5i! ¿"V para qué vccordamós nuestras'
dc.-igracia-v.y nuestros.iid'urluuius';' .¿á-qué 
lili i'e.<uciuuV 1-a níi-inoria de sucesos qiie, 
mi débicran: acaecer? Busquemos ' mas. 
bien el remedio de nuestros males, 
demos á los pueblos-cultos pruebas-evi-- 
denles de que-somos capares do reor
ganizar lo que irasioriió la itiespeiieii- 
ci:f de nuestros nián<.lalarios..Ya el su
premo poder ejeeuli'o ha dado provi- 
ilencias que' hacen honor á sus luces y 
buena fe; el -actual minl.-ieiio lia avaii- 
•zado en esta'm ateria 1111 paso, cuyo éxi
to dcpetidei-á en ran parle de la inar- 
clia que. la nación siga en el. nuevo ór- 
den de cosas. Sin una severa economía 
en los gastos públicos, sin el .pago e.xar.T 
lo de los inlei'Cses á los acreedores de 
la nación, sin hipotecas especiales dcs-- 
linadas á la e.sriinioii de las deudas á 
cuyo pago está ideiilUirado el honor na
cional, y mas que lodo sin tranquilidad 
y paz bajo el régimen conslilucional que 
liemos jurado solemiicmeiilc, sereníes des
graciados por mucho tiempo, y los pue
blos cultos nos mirarán como el opro
bio de los estados aiiicricaiios. El con
greso general se ocupa sCTlanicnlc de 
Cuanto puede conducir á la csliiicion 
de la deuda pública y pago de los in- 
ici'tscs; el gubierno reprimirá cmi o' 
brazo indomable de las leyes los ama
gos de cualtiuirra facción enemiga de 
la confianza pública si desgrariadamen- 
ic estallase entre nosotros, no dejando 
por esto de eoiiser'ar úilaclas loda'.v 'las 
leyes prolerlur.is: de las- g.iraiilias so
ciales. Este será, rompalriotas,
.los objeto.s á que dedique mi alenrion 
f:on la preferencia y  celo que doinan- 
ila. Establecido el-crédito sobre base.s só- 

-l.idas, se iiiu'ltiplira '11 nuestro.<¡ recursos, 
á la voz. de la .nación arudii-án cauda
les inriienso.s en nuestras necesidades, é 
inspirando confianza veremos en puro 
tienqjo convertirse nuestro suelo en el 
gran luerc-adn de l.v.s naciones cumer- 
ciaiilcs (|ue nuil no han fijado la. resi
dencia de sus cambios.

Esta es, ñicxicanos, una de las gran
des revoluciones que la independeriria dé 
la Anirrit a tiebe producir en el eotiier- 
cio de.l mundo, y ved á que alto grado 
de prosperidad y consideración no.s'lla
man nuestros prósperos destinos, ü ii pe
queño intervalo nos separa de este gran
de acüiileci liento; la ronsolidacioii di 
nuestro gobierno, es decir, la fiel obser
vancia de la consi.iiut'ioii genenil y el exac
to cuinplimieiiio de las.leyes.que cntaiian 
de las legislaturas; 1.a severa observanria 
de las reglas de la moral, y ün respeto 
inviolable á la religión que profesamos 
'La liceiiría y el fnnatisnio .ton igualmente 
coeinigus de la prosperidad de los esta
dos, y 011 los anales de lodos Ibs pue- 
.blos no se encuenlra uno solo-que haya 
-podido conservarse sin religion-.y sin cul- 
;'i . Estas ideas llevan entre sí' una- cone
xión íntima, y Cuando las naciones ilus. 

¡trada.v se conTcnz.vii de que el grito de in- 
;dependencia y  • la cienrion de nuestras 
insiilucione ñO: han sido efecto d.c 
niovimirnlu itisignifiranle, ó-deun 
siasino efímero; ruando -penetrados.de la 
uniformidad, de nuestros sentimientos, 
i-rail qué la - religión, la moral y lá le
gislación ramínan' en ronsonancia para 
áúrmar iiúcsiro ¡gobícnio; cuando no-ad' 
virrinu otro impulso eutre iio.sotros'que 
aquel 'que vivifica- la-.-, riqueza y  ha'ce-tin- 
rcT,, la abundancia leo. medio de la -tran
quilidad, y'de -;la pazi cnlonccc -cofferán 
de todaspnrtcs^á. poblar nucslrosiirimcn-^: 
íos.-y- fecundos ■ ■ desiertos,-; ’ i csplolar-las. 

. p rrcinsas ¡producciones: dc-.hiidslra$;Tnon'-' 

.l'añas,- a- rónverlír. en-edificios,) flotantes: 
iiiucstrof -env.rjccidos besqucsj;á bacer.íuu»-

vegabtés nuestros ríos, •á-.,¿ón,vfnii'r '
■ nio.'os c:i liiios en todas ilireccioiies;'í'i-’ 
iialiiiciitc á dar vida juvenil y vigoiosii 
■ áv '-la sociedad, propnrr.ionandónn.s to<la*i 
las' romo idudcs de que di.vrnit;m lo.-¿ 
pueblos civilizados, sati.sfaeicn'do niies- 
iras..nccesidudes, y  haciendo liroiar lo-. 
d.i.s Us artes, que cinbclirecrán cslu'sue! 
tan favorecido de la nalui-.vleza.

.Todo el nuevo niundo presetil.á un, 
exü'lénciá lléiiit'dé viilá. y de landoí es
peranzas'á'"la'*fazde.Iuiiiv'urzo; pero al 
en.lrar'- México en la enueneracion de los. 
estado.v-que han hecho sü'indópenilciiiili 
de la Europa, esta parece .respetar en é l .

futura, opulencia, y el poder iiiiiii-ii-
que- va á- coiiducivla' al primer ran

go- enjrc todos los pueblos libres. Y  c.si:i 
gran nación, poblada de valientes ¡aun 
tiene bajo sus balerías un piiñádo dé ene
migos obstiii.vdos! ¡Aun insulta el mages- 
tupso pabellón nacional uii desiacamcn- 
10 de españoles refugiados en un peñas- 
eu, á una niilía de iiueslr.vs playas! ¡Me
xicanos, él honor nacional está compro- 
nietido, y vuestro presi eute ama la glo
ria de su patria; el aguila de Anáhuac', 
batiendo sus'.alas sobre csé. miserable re
ducto, triunfará roniplelumcnlc .dc..Krs 
que lio pudiendo resistir el anlor do 
nuestros bravus, lian buscado nci asilo cu 
las aguas del océano. Las naves'dc fio r- 
tés dcsapa rcrerán para siempre de nues
tras playas, y el obstinado ibero redu
cirá su dominación á los niiligiios lími
tes: Mas acá de las'columnas de Hercu
les, solo existe libcrl-ad. Mas allá, la anar
quía y el despotismo envilecen aí pueblo 
que nos dio señores, y hoy envidia, sin 
esperanza, la suerte venturosa del suelo 
que- oprimió.

■ El estado de nuestra fuerza naral aun 
no yiTcseula una perspectiva m uy venta
josa, corno debemos esperar para lo su
cesivo. 'O'cupado cl'gúbi'ei-iio basla^abrira 
en organ.zar la- fuerza permanente de 
tierra, v eu los'difertmies objetos que-si- 
mullaneamenie Iláinán su alenrion' csi-.-n- 
sa la nación.de recursos de lodo géiicr», 
en el golfo de tantas necesidades, no pu
do, atender ron la prc-fcienci.-i que desea
ba este ramo importante y  útil que pone 
en comunicación lodos los pue'olos del 
globo, y dá á las naciones una iiiíluen- 
cia decidida sobre el comercio. Nuestras 
Costas que .se eslieiiden entre quince y 
mas de cuarenta grados de- latitud nui-l  ̂
cii' uno y otro oreano, exijen imperio-. 
sámenle una vigilaricia activa, asi para 
n'pcier cualquiera agresión del e.nérnigó 
ron quien eii el día e.siamo.s en guerra, 
como par.a impedir la formación de co
lonias á los muchos aventureros que "bus-, 
can a.silo lejos de los gobiernos orgaiii-, 
'/.ailqs. 'slas consideraciones y otras quo 
he iriiido presentes me empeñan á d in - 

;gir varia.s providencias á tan recometida- 
dables'objeins.

• Nuestro sistema de gobierno me dis .̂ 
pensapa de hablar de la- fuerza perma-- 
neiile de tierra, de esc ejercito-que se ba 
cdhiiírlo de gloria al hacer la indepen- 

;dcncia y  libertad de la pálria, si no mo 
>cómpañasb la-salisfaceion e poder a.ve- 
gurar.quc'los virtuosos militares de la" 
república son sohladtis c iudadan os  Coii- 
;vencido- el ejército ' tic que solo debe- 
ehiplear su irresistible fuerza ronlra- los' 
enemigos eslei-iores y para el soslenimicii- 
.to cíe la constitución y  de' las- Icyc.*!, serÁ 
con.siderado como una dc la.v ma's fir'mr«- 
y; solidas columnas. Di-dicarc-muy scriá-i' 
mnnlc mis-aleiirloiies á - la discipli' .•hl-'- 
cSrden.'iá'.la) siibonlinarion' y'cntei-o"ar
reglo ;dc lodo cWejái citó: ’y-jamás -perdié- • 
ré )de visU--éb paguécaórió de dos- pTi-sr," 
el;!aséo .y éomposlíira’ de'.da. tropat -yü-’la- 
coRservaetsa liuraqiicl'gúadoúor dclica4«'z



Sgbsistcúlcs y  vigorixadns las .rpla  ̂
iuiips; que.Ja- juslicia y  la convciiiciicia 
¡cioron.i iiacér- .fiiiirii ¿sia y la ri-públira 

que fúnüó'1u espada de Sinioii Bülivar, 
yu.uie complacuré mas y  mus e n ' secun
dar Jos >'oios y los csfüer/.os tiel héroe 
«Icl Ecuador y  en alirnnir del Sud aI 
Selculriuii 'e l pendun saniu de la Jiberr 
tad. ■ _ ^

Los principios que profesa- la na-r 
don, las relucioiies de amisiaü y armu- 
r ia  enire nuestro gobierno y el' de 
Gualéinala, el decoro.y. dignidad de am
bos pueblos, demandaban que las dudas 
que se hubian suscitado sobre á cual 
de las dos uariones deberla pcrlenecer- 
el territorio de las Clilapas, tlespiics de 
la separación de Guatemala de Mexieo, 
se evacuase por. la deliberación de sus 
habilanles. Los papeles pvíblico.s os lian 
anunciado el resultado dé esta célebre 
declaración que húrá honor á los dos 
grandes estados entre los que se halla 
siluad'u esta provincia. ¡Vlégue-al cielo 
que de esta manera se terminen todas 
las diferenrias que en todo tiempo pue
dan. suscitarse entre los gobiernos del 
lluevo mundo, y que estos prinrlpios de 
respeto y de deferencia á la voluntad dle 
]i>s pueblos llegue algún dia á ser la ba
se de los tratados entre las naciones!

No quiero terminar esta alocución 
sin tocar una, lección inipurtunic para 
todos los hijos, del Anáhuac. Adoptado 
el sistema federal por el votó unánime 
d é lo s  pueblos y regnlanV.ado en la-sa
bia constitución que araba de darnos 
el congreso general, no podrá olvidar
se, amados compatriotas, lo queen oca- 

ion seqiejánle doria él Inmortal W as- 
liiiiglon ’á sus' rónriudadanos: «Si los 
e s la Jp s .n o  Jr.ján a l  congreso g en era l  
ejercer' a i/u ella s  Ju n cion es que in Ju Ja -  
Llemént'e le h a  con ferido  la  coristi/ucion 
indo ea ininarti ráp idam en te  á  la  a n a r
qu ía  y  confusión-, necesario  es p a r a  lá  
fe l ic id a d  'dé ' lus estados que en  a lgu n a  
f i a r t e  se  Haya d epositado  e l  suprem o  
p od er, p a r ó  d irijir y  g o b ern a r  los in
tereses g en era les  de la  federación-, sin  
ésto no Hay unión y  segu irá  m uy pron  ■ 
io  e l  desórden-.:: qu e toda  inedida que 
iien'da á  disnh-er la' unión, debe c on s i
d erarse cuino un neto hostil contra la  
lib'ertád'¿ independencia  am erican a, y  
que los autures de estos actos deben  
f e r  tratados com o  corresponde.'’'

\Vd áqui en pocas palabrás rea
sumidos los elementos de nue.stra' orga- 
siaacion social, Permitidme que.,me atre
va ¿ usar para .i'ón.'víísotros 'del..mismo 
idioma de aquel, liohjbré imiiortnl que 
aiitos dereVlios.'reunid al amor, y yeiie- 

'i"ácion de sus rninp-atrioias: . ‘ .de ,ií 
vp'i se liará cscudia.r al, anunciar cotí 
el hi.is profúiido .rrspcip ,al . croe del 
.lioi'te,, y no lehi'q ser'cctisuradq,.,cuan-! 

o me cubra su'augusta .sqmf)ra." M^ 
ico 10 (le deIubre' de i8 i4 -— 4"v^?-;.ja 

iiidcpci'idcn'rta, 3“! de la libertajl 
«li! la república .federali-.^ Gueidixlupé 
'V ictoria. . 'i '

.eil.niER-ViSEeilETAHlA. DE ÉSTAD'O;. ' 
S'eecion-Je 'gobierno';'- . 

-•rcxinqV ' prcsideiitc de íqVEstS-i 
■ 'dos- nidos hiéxiránó's.'nié'liá 'diri)id¿ ér 
decreto qne-'^igue; ’ \

El pre'sídtnle de' los Estados-Uni-, 
dos  ̂ mexicanoá^á -lós'- Habitantes de laj 

í:*in“ .UUqa<aSrtAírf¡\ qiie.'pl .'congrcsb''gene- 
vul ha decretado lo siguiente. ,

reníe (le. los Esta-ños-UniJos niexi- 
<:anOs ".á ; con.secucr.cia de, la diuia que 

i'lu coiisului por- conducto d il -niinisr 
•n de ', reiucioiies sobre si delieii useep- 
larse dol sorteo para Ja iitiiicia . p.co-: 
iiicial los oficiales de la cí.vica, ba le- 

íiido' á bien decretar:
".. Los gefes y oliciálcs  ̂ de la m i

licia.local,m ientras conserven el carác
ter de tales, no podrán e.ntr.ar. en sor
teo ni otr-j.alguna upci'.'icion. dirigida 
á- la- furmaeiori ó reeniphir.o de la mi
licia activa,- ó de la' permanente. ,

2.° 'E.via rcsolurion.ahra-/.a los casos 
que hayan ocurrido antes de abora.

Lo tendrá entendido el presidente 
de l()s Estados-Unidos mexicanos, y dis
pondrá lo cunvriiieiite á su rmitpliniien- 
to, haciéndolo iiiiprirnir, publicai- y cir- 
eiilur. Mc\i(-o i 3 de octubre de 1824. 
— 4-**— — Miguel EVainos Arizpe, pre
sidente.— .losé María Castro, (Jiputado 
secreta lío.— Juan José Kuincro, dipu
tado seci-clurio.

Por tanto mando se imprima, pu
blique, circule, y se le dé el debido 
cumpliniieino. Palacio dc-l gobierno fcr 
derai (;n México á i(j de orlulire de 1824 
—  Guadalupe Victoria;— ’ A  d. Juan 
Gü-/.man.

Y  lo comunico á vd, para su inte
ligencia y cumplí liento.

ios guarde á vd. muchos aíTos. Mé- 
16 de octubre de 1824. —  Juan 

Gu/.man.

P O D E ft JU D ICIAL .
En los cinco dias útiles de la 

na anterior despachó esta audiencia va
rios negocios civile.-. y:, en deliiiiiiva y ya 
en artieulcis y trámites de susianciarion: 
proveyó los'ocursos queso le prc.senlai-oii 
así 'sobre, causas civiles como crimiiiáles. 
pendieules en el tribunal, y tuvo acurrdu.s 
acerca de los puntos que oriirrieron, re
lativos al arreglo de la adniini.vtrai'!on 
de justicia. Además de todo esto despa
chó 'en delinitiva tres causas, dando por 
compurgados con la prisión padecida 3 
reos, y sé devolvieron á los juzgados, in
feriores para piáctira de ciiligi-iicias in-' 
di.sp.ensabics 4 causas: se recibieron dé 
los de esta capital .5, y de lus de fuera 
1: pasaron á los ministerios fiscales, al 
mas antiguo 4> X ** menos 4: óe 'o lvir. 
ron dq-spac hadas, el prii ero 8', r  el me
nos 3: quedai'iiti .en los relatores para 
instruirse* y.dar cuenta 4.(; y en tráiuites 
necesários.de defensa i't.

En.'uiio de los d ii is  de. dielia semana 
no hizo 'despachó esta ayidiencia (le los 
negociós y.'cáiis.i.s.. del ¡fuero qrdiiiario 
poi liaberip ve.riíi.cá(ro;.". inisi.r̂ 9.S| jun-'j 
losIr(iii' ló.vseiíóí'es .genc.rales de.la.éilel'' 
fuero íililar jjé '.' ^^'áentcs-ál .iributiál 
supreilKV;. de..'gucTr;i . y ’ di'i'riña,..—'M.éxicq 
17 de.'oclúbire. dé', iez

'fe. B p n iilq .,.

:,;';cÜ j^G R E Sp
O l í  ai;áii(iiw,;As;rE..?s'EApo. 
rnV.SIDENX. DEL su. ¡ILVUTIMEZ DE CASTÚbrl 

E n  la.-sesipif.de:r,i6.%dé':oétul>rc se ili(S; 
.rjuenla roiiJaj'cqntcsiAcion.dcl p^sitJcnie' 
..de.,Ja._<Tepúlii(¡ca ,á la.fél.iciia.cion 
.d,oiigresq.'.(iue..w maiidó i.iisc^lnr.en.Iaiac-j 
,ta|(J^MSc.elJnúm. 4 9 1;-, „ :P.e.rí,&lic(>.^

tís>i“  W  X..spiVp/Ólw'laff-;
te.cpugreso lia., de .din/\r 

af general de la'.federación,.presé 
:por:la;;comis¡on-.:nombrada al.«fecim^;i 

A peliqi•n.del,s^^Ipra'‘se^ acor<ló se 
dirijie.se íioy mismo ai cóngreso gtujeral. 

-ii:vf-^ediÓ;prJníéVá'M¿ic’lu fa^ ‘’'la'si'tóequ-

• .  ̂ 3 o y .
que lien establecido Tarfos profes'oi'é's pa« 
ti'iuliis', éxije esta proyiden'cia que .se • dd 
cierta, eslubilida.d a- la academia;: que co 
,el.ó(ii(-() esiablvciniieiito que Iwy .de m é- 
.dieíiia práctica en esta capíuil. y esic será 
ícl iiiedio.de (jue la ley que acaba de dar
se no.(|uede ilusoria; en cuyp vir.iud pr(.|* 
Sentó por artículo adicional, que. diVIja 
academia .quede bajo la irispecciou y  pro» 
leccion-del gobierno del estado.”  Adinil^ 
da.paso á la comtnoii de inslruccioii pú. 
blica.

Se puso, á discusión el dictamen .de 
la conii.sion de- legislación. relativo á qqe 
por. el gobernador se delemiinen las solí-, 
ritudes de dispensa de los pasantes jo»., 
rislas para tener un año menos de p rá o  
tica, entabladas después de 3o de-júnio 
y que -se entablaren en lo suresivo. L a 
comisión., conforme á la proptisicion del 
sr._ Jüure propone Jos aru'culos si-» 
guíenles.

Ari. i.“ Que cl gobernador dctcrmltf 
ne por sí  las solíritudes sobre dispensa 
de p.iárltca de jurisprudencia á que pu(e* 
den aspirar los pasantes juristas por <4. 
artículo (i * del decreto de 3o de jonio. 
Después de una larga discusión éntre'ló? 
sres. Guerra (d .'B .j. JaUregui, Mora f  
Fernandez, fue aprobado el artículo ro» 
dnelado por el sr. Jauregui en los (érmis 
minos siguientes: i.Que el gobernador de* 
termine por si las solicitudes que 'roía 
arreglíi al artículo 7." del decreto de 3* 
de junio de este año. hagan los pasaiilés 
juristas para tener un año menos de peáoi 
tica.”

A rl. 2.* Que asimismo determine láfr 
que hay pendientes en la secretaria y co'«i 
misiones del ciirigres* reniib'endose'las aĵ  
efecto.”  Aprobado;

Se leyó y  puco á-discusión el dietSm 
-nicn de la comisión de legMacion que re-s 
cayó sobre una pruposieion relativa ■  
que se declare si las actas de' este ron-> 
greso delicn' ó no esleiiderse en papel 
svljado. La comisión consulta: *>Que la* 
acias de este congreso no se estieudan e a  
papel 'soll-ido.”  Aprobado.

Se Ic.vóel dictamen d éla  comisión do 
gubernarion, î ue recavósobre la solicitud 
del ay-uiitamientódePaiiill.-i relativa áse* 
pararse de .\izaia.-La coinision"reduce 
su diciánieii á l.'< siguiente proposirínos 
"Qué se. devuélva el espediénir'aPgúbcR 
nador, para que diga lo. 'que lé'parezríK 
( oii'euiVtile.”  Aprobado después''desuna 
corla discu.-ion-entre los sres. M ora''p  
Guerra (d: B.) : ■ '

• Se (lió primera lectura! á la siguienli) 
proposición del s'r. Mora; uPido -que rii» 
admita la .secretaria de este congreso uiix 
guita-Solicitud que rio venga re ilida - d  
-informada por el eorrcsp'oñdic'olé''coi'ri^ 
duelo.”  Se levantó la .sésion.

En la-sesión'cstraordinaria de 17 'd e  
octubre se' l'ey(i lá'constitución'- neral. 
dé- los Estado.s-Unidos mexicaños,- y  éib 

-seguidá^se ■ procedió" a l ' jurariieñto -srjg'úo 
lo''prevénidq'én el-artículo' 4” ' d.él déété^ 
16 de 12 deí'córrienle- pa'ra'-cuyo -' 'éfccliii 
fe leyó. El .sr.'pre.y'idenlc'prestó ¡él 'jura» 
'inénto-aniéel c*n reso' y'éste e'it segbi'd^ 
-ante'.i'aquél; -' '"-í ;
-t iá É I  'sr: prendcriie hizo'im orion'pá'm  
qói'-'se declara'se- si cl' lénieiilé'góíieniáÜirir 

.dé('éslá(ló 'debiá p rés¿r-'é f jiiran iénfó'vi 
•¿I sqir ; ' ‘púi!*-;élVg(>b'érna'dnr'n‘q-''Vénii di 
-juráméritó'i-^ar.hallarse erifér^o’ ¡«-tj 
V.»-i Deispdé8-'db:uria''’ligéTV- discusión =cnU 
'trfe'-ló  ̂'s'res. iJa'urégUi, -Mtífá- y- Gñrta'j;.á ' 
t i  í sr.-tilóra présenVó’-'' lá'éiguib'nl'é ’pT'ojioá 
TSÍcte'ri'páráéqiielsé-Iiiaáe Cii álguri'fp'uffló 
'lácídfsciisi ' í!<*Phlo'qü'e'‘él‘-* |■ ehirrile"’ f^ñi• 
rió^lélhqy"•Üí::’ 'íg■ blfefnSdóf,̂ h'■ áH¿ñ̂ ^

t'ré'lós'-'áhiS; F.exuálidca;^ uij' iNájeé



>É», %'ilU y  "Vinavcrdci reflactó la uro- 
posición cl «r. Mora y  fue aprobada en. 
los té.Tiwwos sig’úcutus: nCstaudo función 
m u d o de gobernador cl día de hoy su 
tcuicuie por enreTiwcdad dcl primero, 
pido se le hagau los ruisiuos honores ^ue 
ie s ie ."

Se nombraron a los ares. Gorlasar. 
Colero y  Valdroinoa, pava que con el 
secretario menos antiguo recibiesen ron* 
forme al reglamento, al gobernador y su 
conseje; y  conducido el primero hasta el 
solio después de Icido el artículo 5 ° dcl 
dectelo sobre.la materia, prestó el jura
mento como en el se prev iene. En sr'gui- 
da lo prestaron los consejeros cuiifurme 
á loe artículos que tratan sobre la maie- 
•»ia e« el citado decreto; y  cnnclúido, el 
'gobernador pronunció un pcq-oeíío día-' 
curso ó * que contestó el sr. presidente. 
in c lu id o  este acto entró el tcsurcro ge
neral dél estado y  prestó el'juramento 
«ouforine al artículo G® dcl ciérralo so- 
bi'a la materia. Se leranló. la sesión,

. l i  gobémador ie l  tslatio Ubre de M c-  
jpico.á sus habilanles.

Conciudadanos: el augiuio congreso 
í  cuya-sabiduría y  patriotisni» coinlias- 
|£ñs «I sublime encargo de conduciros 
é  la felicidad social, os pre .'nta hoy en 
la consttUitiea que ha' de regiros en lo 
^cesivoj ua lesiiiiiótiio d  inas glorioso 
«Ir los-^esroa que le: animan de clac cl 
«oiupletü lleno ú su griindici.i'n lilísipn, 
dejando pa'ra siempre uSanitado cl.rós-, 
peto de vuestros derechos, lipllailos y 
confundidos por ,ianto tiempo ul abri
go de un sistema complleujo, en que 
leyes uniformes y lorpemeuic conihiiia- 
«las puguabaii por dar una misma .di
rección 'á iolercses disímboio.j y niuclias 
Teces eiiconlrados.' Desapafuríó ya'«le 
entre nosotros esta rhucante nionsiruosi. 
dad, y -cada una de las secciones de 
la gran república roexicaua, recouocieii- 
¡do un ccniTO de unidad en «;ue vienen 
i  enlazarse todas las parU-s «le la roii- 
fedcracion solieraua, arregla su.v nego
cios propios sin ofender ron ah.vurilas 
pretciisioues los que pertenecen i  otros 
pitados.

Mas este grado, á q-js con asqriibro 
y  sandía de otras uai.iuiics que blaso
nan de mas cuitas hemos por fin llega
do sin convulsiones .ni estragos, solo 
pervitta para preeipiiariios en abism.oi 
.nías profuudoi, s i ' lisonjeados con la 
bi'ilagueiía idea. «Je nuestros derechos, 
cerrúsentos los oídos á la severa' voz 
de nuestros ■ deberos, ru . cuya , exacta 
.nbservancúi esi? arn>n7.aüa la segura ga- 
r.vntía' de a'quellos.' Siu el' esrriipulpso 
«umplirtsiettio lie las obligaciones no pue-' 
de ser sólido -y duradero, .el- goce de - lo.« 
derechos Si siimus; árbíifos de. nuestra 
suerte,-este subli le .destino; exíje' sa.'r;i'¡- 
üeíos y; (lua .eoiisagraclqn 'entera ¡á, la 
t f lid ja d -  Jü -J», patria. íiiiJigiios-son del 
Renombró glorioso: ;de ciudadanos: los 
qtie en-la bpúeficeiicia lil^rali.dad.dei 
Jas .nuevas leyes solo ven liii..salv.,‘ig.ugr>.j 
día; de;:suS;;pasioyiesr aspiran. ' dis-i 
frut'ir-.de las grafides.;ven,ta¡ns 'con que; 
brinda; - .nuestra -.^gci!e^a.cin.n.,; política,; 
,'iV somcier .'SUS .pecipnes caí., órilvn,-. de’ 
que recibsD.su ,ser.;;]as..mismas leyes.' 
P o r  esto -,1a - ¿ b ia  ;roi).stitücipn;...qpe íioy!

píriiu.-dc ciuiladaiios que es Iâ ,.3]ma-.<Ic'. 
ias..repúblie:i.'':.'| '-vasallo aojo iiecesiiii; 
la. libre cipr.diVffjm de sus -iiiicaibros' 
pura obedet ei'.’nieL'uiiicameiitc .Jos jpru-r 
c.epios del dcspoia.-

Coiifiadu cu la docilidad y eluvacioi; 
dcl carácter que o.s distingue eiilrc tudas 
las Ilaciones dcl orbe,- me prometo que 
el precioso cadig<i que boy iiic (iiaiida 
entregaros nuestro augusto cougt-eso, mí 
será para .vosotros un libro iñudo ó des- 
i-inado solainviiie al iMiii-ciuiiirnieiiio de 
especulariones ÍTUÍiili's; sino qúo iileiili- 
(icandu todas sus insiiturioacs con vues
tros seiitiniiunios y cosiiimbres, liai'iM'.*- 
de su observaiieia .una necesid.ad impe
riosa qdeiiiacresiblc á. los .embate.s del 
tiempo y á las pri-fidas sugestiones de 
los fautores de la tiranía, liaga' eterna 
la diriia y prosperidad de nuestra patria. 

— México .17 de octubre de 1824.-— 4* 
— 3”.— 3*.— M thhdf'M uifjuiz.

pone ett nuestras maops.-.el palriotis'nioj 
lie; nuestros - reprosentantesj ..al. dcclu rár 
|o^. derechos que np .ppdj.*iyi.;..ser..deJ!r' 
.j>p]9do^-6Íii, tiraiua,. pcís íniima queit.liay 
oblígacípúes, cuyó;.cumpIimíento.;nO;po-^ 
demos rcusar ;SÍii.,injast'ic'ia,.,^l..reapeto 
d - la  ^mora.l que es la. .basé.,de tódas l 
ejlas;.dcbe-.asjpgarorn.ps;.la-:perrnan,enci:i J ¡ 
d i  U  caiicd(iid*i¿'iaIíí«diéBdaB*á éJ «s-J'i

N O TICIA S E STP.A N G E K A S.

CavIüS <l(¡ Mndiúl rcfiorm que á ■ pi 
sar lie las óniriK's rcilcradas que el T r  
|jis(ali:iiia-Kfic i billas de volverse á su 
cotiveiiío, este (>crsi$ltctiJo en ronliiiuar 
Ivio.ieiulo III) scrñciq ariivo, se ha prc- 
sroiadu al rey para pedirle la íiilcndeiir 
ría de policía y el rnamlp . ililar dé 
CaeiirV: mas el rey .habicniloíe despa- 
éhr.do al íiiiulslm de la guerra, esti 
después lie. una coiiversarion bastante 
acaiiirad-i, enrargii á un <>ricial de alia 
graduacio!! lo condujera bajo’ escolla se
gura á la Ciirluja donde Ita hecho, pro
fe i II. A.sí .ve acabó la rarrera política y 
militar de este fraile guerrero. {Diario 
<Ut eome'cio, perió cú liberal, de París) 

Ksia,muiría es una de las cien mil 
pruebas del agrailéci ienio que l'érnan- 
do' mauiTiesta á su.V'nías adictos s e n í-  
dorés. (iyo(ddeliradueíor)

n o t i c i a s : ñ a c i o n á l e s . ” '
TCAXCnUzl:

D iario de observaciones- sobre \ el ene- 
.. • >«/Vo y  e l harizonlc. • '
Dia 7.' No se ha ’visló ningún bu

que por el hó rizo uto. La ¡goleta .nacional 
Iguala subsisto anclada cii A'nion Ltzardo.

D ia '8:' ieidn la Vela, tíos brega 1 
tiñes goliUas de guerra arnericauos á la 
una y niédia de l.i tarde desde' Sarri- 
licios siguieiuio uno el ríimbb'del £ . y  otro 
del 'Sur. .La falúa del castillo' aira.rÓ en 
la misma hora á la fragata de guerra 
inglesa, regresaudo’ á'las & d e ‘la lardo 
'á 'Ia' fórleli'Za.’ La goleta Iguála 'sárpó de 
’AiitOh' Lizariló ¿ la Tu’rlia ilérN .

Día; 9. ■ L a  goleta'Tguála te' háliaba 
las I de''la mañana por el riinibo del 

;N: E. i8;.rnil!á's de 'díiiiancia a la e s p a l-  
'da"del"ca'stinóa A  'Ia i’ 4 ' do 'da'larde se 
observa roii en^la fortaleza eneiniga 'corno 
TeiK.t'erirómbre? traba} ¿l.baluar-
ie''dé's 'aii Miguel.' A  'U t''6 'y ''r ted ía 'se  
hallaba la-^61éla'Igúaladó«'m illas al O.- 
£:< deí castillo.

■..\-..Satidas ■ de- bu^ esi ■
'I"-' elubre '-g¿'' -A'ycf saliéron (le • etié' 
■ p'ó'crio -él bergpinlih golélá -SpaTk"^' la; 
ijbIéÍa ''\’Vea'sélv  ̂li>s'’dos 'ile'gueiura:;dc \os, 
Estado-Unidos T.‘del fóndéa-
ilcro -dé 'Aiilou - Liéaido lá gbléta ’ Igua- 
•l,a''de gúei r̂é 'dé - la ’répúblicai'tbdóf- tres? 
'cód‘ ''objéto-,dé/cnÍ7.ár.

M'éískh »9"ífo bitiibró!
; ,.,lSá,.Dué'st'ró; hdmér'o. ánteóor, .metí-; 

Ji . -'c-r.hé'flw acaecido'i.«iiioa/c 
.dadaiios en el .pjuKo'.dc'Bucareli, los, que. 
.fueyqu.atácadós poV ochó ladrones ^inoñ- 
UÚ«s.'{ 'Ú iit arniiid¡M¿«si«vnñ¿ñ3’ó ‘ «is'iiá:

trpeiido el «lia «le ayer frente X aati 
.püiilu ron otro que venia á Caball» y fuo 
'sorpreiiditio por los mismos, según la»., 
señas, un eiiui-to de hora ames de las 
'Oral iones, de la iiot-he.. El;.robado des
pués «le haberles hecho la rhas obstinada 
resislrncia l.uvo que eoderles el caballo^ 
resultando herida en esta lucha una imr» 
ger á quien le Cojiií un tiro de dos qoe. 
le dirigieron al sorprendido.

blus: á las seis de la larde cb  la ola-*- 
incila cinco hombres montados y  arma
dos Tobsroi) dos caballos en presenc' 
del -coiirursu ilel paseo.

Kenios berilo ayer algunas observé» 
cione.s sobre el remedio de estos alenda' 
dos «luc juRgumos inútil repetirlas, por
que creemos que las autoridades que de
ben vigilar sobre nuestra seguridad, 4 
esta, voz de alarma general redoblarún 
su celo hasta csteriniiiar á cv u  rata do 
malvado.v.

En cl Ínterin podemos asegurar que- 
los auxiliares donde inoran esas cuadri
llas de malliechot-cs, y donde tienrii sua 
guaridas para depositar cl fruto .de sus 
rapiñas, no cumplen cotí su obligación,, 
y  que lodo cl rigor de la ley .dete caeo 
.«obre ellos cu cl luoinciilo que se pongas- 
en claro su deprabada apatía.

PO L ICIA  D E SEGURIDAD.'
En la iiorlic dcl 16 cl guahia nú

mero aS dió auxilio á una ronda .para, 
sacar á una muger de una casa del'Pucn- 
ic de la Adunua vieja. Fueron (roiidu-. 
cilios d la fdree! unos honibres f  da6 
mugeres lieridas.

A VISO S.
Por 'el juzgaifo de ' hacienda' p í -  

bjica d_e esta-, capital, han sido apieu— 
didos diez billetes con ja s . fechas raspa
das, suplantadas y eiimenSadas, y rólla
la que uno se vendió ronio. si. fuese le
gítimo, sin conseguirse la'aprensión 
del billuier'o' que los- cSp'end.ia. En ésta 
virtud, 'Ua mandado 'cl .sr. idr. Salgado 
juez dc' hacieiiáa, ce adviei^  al públic* 
por mrdío dcl preseule, .que el que .com- 
p're- bilVtca de cualquiera rifa que wást 
cuide de registrarlos para que no. loa 
reci-'á ilcgitimos, y  que coa cita pre
caución se logi-c descubrir, y  apróndér 
n'n ei acto al déliticiicnle;'pueda cas
tigarse á e.vic, y'rcmedia.rsc el mal.

En 1a'é.squiiía dc la segunda caUe.de 
la Méntcrilla y  san Bernardo sé vende 
hilo ingles muy fuerte para roscr blanró, 
á/.úl, cilcarn.vdn y ramillete á och'o realeo 
libra dc do.vcieiilaa inadrj.vs..

El supremo piuler ejecutivo ha cou- 
dccoraílo al ciudadano bfanuel Pevcdiiln 
con cl gradiv de teniente coronel dc ejré- 
cito, agregado al 'nacional cuerpo de 
artillería.'

'11 "el eosladó de santo Doaii 
la 'accesoria 'pcirleñccicnic al núoí. 
demarcada ceCn ’ ]'a letra B. se traspasa, 
ja persona que quisiere hacer póstutB 

.ócttira .4 la mismá donde so lo iii-  
fói-in.i'rá..’. ;

"Én "la''cálle d e l ' .vobér.Vitó coñgresv 
ó Mqute-pio viejo núm. 5. se alquilan- 
unas 'piézas pava vivienda, qúcsecoi'n* 
ponen de a.sístenr.ia, rccaniara, comrdor. 
cocina,' laba'dcro, -pozo' y  t.vnquc de agua 
llovediza..con un. pa.ti.o .amplio para'ten-n 

ropa y  un cuarto ú parte.de coniu-v 
. muy propio (üilo.pnfa hombree si^  

los, y"  p or preció cqniodó.

t e a t r o . .
.[■ perro áel hortelano (enmedia) uo»

pieza de -’canto^^^__________________
SÍá»B«HTA '̂á.' 'CABCgi CB
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